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buslpyet.,órdenes y anuncios que hayas de {tuertarse en lo? 
C&STIHBS OFICIM.ES ae han de mandar al jafe Político respec

to*, p,or cnyo conducto se pasarte, a los editoras de los mencio-
. ¿i*» periódicos, 

i (Real otdon ée&de Abril de 1858.) 
8« pabliea Soáos los iíás, tzespto loi •OKi&got. 

Tfeá^ONO 2.981 , ' 
VÉ BEBB A JlOOS T Dffl T B B S A BBIB 

•Píreo!» «te vnej»B>f p&l&m 
Centros oficiales.—Bn esta capital, llorado a. domicilio, 2,53 pese tas j&eBSWUeisi loa

ra d« ella, 3'SO al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por no afc** 
ParítculKrtt.—'Bn asta capital, UeTado a domicilio, 12 ptast&s trimestre, 24 al se

mestre y 48 al áffo, y fuera de ella, 16 al trimestre, 30 al semes t re y 60 »1 aun. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del SCLMTK, calle de Pe
ligro», S ontlo. dcha.—Fnera de tstx capital, dirsctameste por medio de carta a la Ad« 
misixtración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncio» procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción.. * 0 50 peseta*. 

Edictos judiciales, ídem id . . . . . . 1 00 — 
Dependencias oficiales, ídem id. 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem id 1 50 — 

Núaaero suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares, 80 céntimos. 

a r t e o l i c i a 
ttfSIDHGIl DEL COMO tt BS1STR0S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I l l (q. D. g ) , Su Majestad la 
Eeina D o n * Viotoria Eugenia, y 
3 S . A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
9 Infantes, cont inúan sin novedad en 
3U impor tan te salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augus ta Real Fa
milia. 

Exorno. Señor: 

P o r el ^Ministerio de la Goberna
c ión , con fecha 4 del que cursa, se me 
uomunica la Real orden siguiente: 

«Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esta Corte, con mo
tivo de la subasta celebrada para eje
cución del proyecto de Urbanización 
del Paseo de Ronda, desde el punto 
an que el eje de la calle de Gaztambi-
de corta a dicho Paseo, hasta las Ta
fias de la Mónoloa, por medio de un 
Pa rque urbanizado; 

Resul tando que el referido proyec
to fué aprobado por Real orden de es
te Ministerio de 9 de abril último, 
íüetada de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado en Pleno; 
que enterado el Ayuntamiento de la 
expresada disposición, acordó pasase 
a la Comisión 4. a del mismo, la pue a 
su vez acordó informasen los Letra
dos consistoriales respecto a si el Mu
nicipio podía util izar algún acuerdo 
aontra dicha Real orden; que los men
cionados letrados emitieron en infor
mé exponiendo los beneficios y los 
perjuicios que se ocasionara al Ayun
tamiento por aplicar el proyecto, de 
referencia la ley de 18 de marzo de 
1895 y no la.de 26 de julio de 1 8 9 3 , y 
aianifestarii 'o que si bien podía inter
ponerse el recurso contencioso admi
nistrativo contra la citada Real or
l e n por la aplicación al proyecto de 
la expresada Ley de 18 de marzo de 
1895, dicho recurso no ofrecerá espe-

ranzas de éxito favorable por que en 
la Real orden de 18 de mayo de 1918 
que autorizó a D. Miguel Otamendi 
para el estudio del proyecto de Urba
nización del Paseo de Ronda*y fajas 
laterales, desde la Glorieta de Ruiz 
J iménez, hasta las Tapias de la Mon-

. cloa, se expresaba que el proyecto se 
desarrollaría con sujeción a la repe
t ida Ley de diez y ocho de marzo, ha
biendo sido dicha Real orden comen
tada sin que se interpusiese reclama
ción alguna; habiendo además ei 
Ayuntamiento prestado implícita
mente su consentimiento a la forma
ción del Jurado que determinará la 
úl t ima citada ley; que reunidas las 
Comisiones 4.* y 6 . a del Ayuntamien
to, informaron proponiendo por ma
yoría, que se consienta la expresada 
Real orden del 18 de abril último, 
habiéndose formulado voto particular 
por .un Vocal, en el sentido de que se 
interponga el recurso contencioso, 
fundamentándole en la aplicación.in
debida de la Ley de 18 de marzo 
de 1895 y en que el presupuesto de 
ingresos importante 3.446.165'27 pe
setas, se unió al expediente en este 
Ministerio después de: su salida del 
Ayuntamiento, sin que la Corpora
ción municipal haya podido conocer 
ni informar acerca de tan importante 
extremo, habiendo por tanto una in
fracción de procedimiento toda vez 
que el proyecto ha sido modificado 
con la unión del presupuesto, sin ha
ber dado nueva vista : del mismo al 
Ayuntamiento, cuyo voto particular 
fué aprobado por mayoría en la sesión 
municipal de 9 de'julio de este año; 

Resultando que Ja subasta de que 
se t ra ta fué anunciada en la Gaceta, 
en el BOLETÍN OFICIAI, de la provincia 
y por edictos señalando para su cele
bración la fecha del 13 de julio próxi
mo pasado, sin que se presentasen re
clamaciones, y que o e l e b r a d a e n 
dicha fecha bajo la Presidenoia del 
Teniente Alcalde D . Juap García Re
venga, por delegación del Alcal
de-Presidente, con asistencia de los 
Síndicos como Vocales y del Notario 
B . Anastasio Herrero Muro, y previo 

el cumplimiento en las formalidades 
legales, se adjudicó provisionalmente 
la ejecución del proyecto por'el precio 
tipo de 2,945 pesetas en benefició del* 
Ayuntamiento, sin perjuicio de'lo que 
resuelva este Ministerio, al único pos
tor, que lo fué la Compañía Urbaniza-
dora Metropolitana, representada en 
el acto por el Consejero de la misma 
D. José María Otamendi y Machim-
barrena, levantándose la correspon
diente acta notarial que consta en el 
expediente. 

Resultando que con fecha 13 de 
julio último, el Ingeniero autor del 
proyecto D. Miguel Otamendi, con la 
conformidad del Arquitecto D. Joa
quín Otamendi, ha elevado escrito a 
este Ministerio renunciando al dere
cho de tanteo que le eencede el artí
culo 50 de la l ey de 18 de marzo 
de 1895. 

Considerando respecto a la interpo
sición del recurso contencioso acorda
da por el Ayuntamiento, que aun en 
el paso de que se presentase y formali
zase, no seria obstáculo para que con
tinuase la vía administrat iva mien
tras no se acordase la suspensión del 
procedimiento por el Tribunal con
tencioso. Considerando que para la 
celebración de la subasta ee han cum
plido los requisitos señalados en los 
Rrtículos 45 a 47 de la referida ley de 
18 de marzo y en los 99 al 105 de su 
reglamento, y que no habiéndose' for
mulado reclamaciónni protesta alguna 
en dicho acto, no son necesarios los in
formes de la Comisión provincial ni de 
ese Gobierno, que para el caso de ha
berlos determina el artíoulo 108 del 
mismo Reglamento; por lo cual no 
existe fundamento legal que se opon
ga a su aprobación. 

Considerando que si bien es cierto 
que el art . 49 de la repetida Ley de 
18 de marzo de 1895, señala como.trá
mite para otorgar o negar la aproba
ción de la subasta, la Audiencia del 
Consejo de Estado en pleno también 
lo 6S, que en el art. 29 de la Ley de 
5 de abril de 1901, orgánica del Con
sejo de Estado, se previene que en los 
casos no mencionados en la misma en 

que por disposiciones' anteriores s e 
señala como necesario el informe de l 
Consejo de Estado en Pleno o en seis-* 
ciones, se entenderá que es potesta
tivo en el Gobierno oir o no al Conseja 
de Estado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se otorgue la aproba
ción a la subasta dé que se trata, co
municando a V. E . esta resolución 
para qus se sirva publicarla en el 
BOLETÍN OFICIAL y notiBcarla en forma 
reglamentaria a\ Ayuntamiento y al. 
rematante para el debido cumplimien
to del art . 51 de la mencionada Ley 
de 18 de marzo de 1895.—-Lo que étt 
cumplimiento de la preinserta sobe
rana disposición transcribo a V. E . 
con remisión del expediente de que se 
hace mérito, para su conocimiento y* 
demás efectos.—Dios guarde a V. E . 
muchos años.—Madrid, I o de agosto 
de Í920.—El Marqués de Grijalba.— 
Exemo. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrji. 1 

Franquicia postal 
CIRCULAS 

De conformidad oon lo dispuesto 
por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 23 de junio 
últimOj ha acordado que por los seño
res Alcaldes de esta provincia, se no
tifique a los presidentes de las cáma
ras agrícolas, sindicatos agrícolas, fe
deraciones y comunidades de labrado
res de los respectivos términos muni
cipales, remitan con urgencia a la Di
rección general de agricultura, minas 
y montes, los presupuestos de fran
quicia postal que cada entidad ore» 
necesario para la correspondencia ofi
cial. 

Madrid, 4 de agosto de 1920. 
El Gobernador, 

E l Marqués de Grijalba. 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras.—Expropiaciones. 

E n cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 61 del Reglamento pa
ra la aplicación de la vigente ley de' 
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Expropiación forzosa, he asordado 
• ve el día 18 del corriente, a las nue-

; . se persone eu el Ayuntamiento de 
Valdetorres, el Pagador de la Jefatu

ra de Obras públicas de la provincia, 
con un representante de la Adminis-. 
tración, para proceder al pago de los 
terrenos expropiados en al expresado 
término municipal con motivo de la 
construcción de la carretera de Puen
te de Algete a El Casar de Talaman-
ca, sección de Fuente el Saz a E l Ca
sar de Talamanca. 

Lo que con la debida anticipación 
se hace saber a los propietarios inte
resados a los efectos oportunos. 

Madrid, 4 de agosto de 1920. 
E! Gobernador, 

Marqués de Grijalba, 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Conisaria general de subsistencias. 

O I B O T J I Í A B 

Con objeto de proceder a la aplica
ción de loa preceptos contenidos en la 
E e a i orden del 27 del presente mes, 
estableciendo el nuevo régimen de 
abastecimiento y distribución de tri
go y harinas, esta Comisaría general 
de Subsistencias, en uso de las atribu
ciones que le confiere la disposición 
10 de aquella Real orden, ha resuelto 
dictar las medidas y disposiciones si
guientes: 

1 . a L a Comisión ejecutiva, en re
presentación de la J u n t a provincial 
de Subsistencias que se crea en la dis
posición 5 . a de la Real orden citada, 
se formará con el Ingeniero Jefe del 
Servicio agronómico, Delegado de Ha
cienda y Secretario de la J u n t a p ro -
Tincial de Subsistencias, siendo su 
misión y facultades las que a conti
nuación se expresan: 

a) Proceder desde luego a la im
plantación del nuevo régimen de dis
tribución de trigos y harinas, acomo
dándose provisionalmente a los datos 
que existan en las Jun ta s de Subsis
tencias, y a los que recaben de las 
Corporaciones y entidades, lo mismo 
oficiales que particulares, referentes a 
la existencia de trigo en la respectiva 
provincia, consumo de harina, poten
cia molturadora de las fábricas y mo
linos, reserva de trigos para los Mu
nicipios, etc., adoptando por sí o pre
via consulta a esta Comisaría, si así lo 
entendiese conveniente, cuantas re
soluciones consideren oportunas para 
asegurar el suministro de trigo a las 
fábricas de harina. Para tal fin harán 
pr imeramente uso de los ofrecimien
tos formulados por los agricultores, 
haciendo la oportuna adjudicación de 
ellos a las fabrican tes de harina s, y en ¡ 
úl t imo término y previa autorización 
de esta Comisaría, propondrá a las 
autoridades que corresponda, que rea
lice la» incautaciones necesarias, pre
vistas en la disposición 3 . a de Ja refe
rida Real orden; En este caso, el trigo 
procedente de las incautaciones se en
tregará a los fabricantes al mismo 
precio de 56 pesetas, en granero del 
agricultor, el que sólo percibirá 48 pe-

pesetas, quedando la diferencia a dis
posición de la Comisión ejecutiva para 
cubrir los gastos originados por las 
ineautaeiones y cuantos se originan 
por el servicio de abastecimientes de 
trigos. 

5) Formular , tan pronto como ten
ga en su poder los ejemplares de las 
declaraciones juradas de los agriculto
res que les remitan las Alcaldías, el 
plan de distribución de trigos y hari
nas de la provincia, señalando en el 
mismo el défieit o el sobrante, y ele
vándolo a la aprobación de esta Comi
saría. 

c) Practicar, por delegación expre
sa de la Comisaría general de Subsis
tencias, cuantas gestiones relaciona
das con el indicado servicio del abas
tecimiento de trigo y harina se consi
deren convenientes. 

d) Resolver los reparos e inciden
tes que se promuevan entre fabrican
tes o agricultores con motivo de las 
adjudicaciones de trigos, de cuyas re
soluciones podrán apelar los interesa
dos en el plazo de quince días, ante 
esta Comisaría. 

e) A d q u i r i r directamente, por 
cuenta del Estado y mediante pago 
inmediato de los agricultores necesi
tados, el trigo que se destine a la for-

j mación de «stok» o suministro de fá-
| bricas, siempre que aquéllos cosechen 
| menos de 600 fanegas y no tegan 

comprador desigaados, o este no hu
biese hecho efectiva la compra. 

/ ) Otorgar a los agricultores que 
hubiesen formulado la oportuna pet i 
ción y por rigoroso orden de antigüe
dad de las mismas, el documento acre
ditativo de su dereeho ál suministro 
de abonos por el Estado, con arreglo 
al procedimiento que en breve a de 
detallarse. 

g) Las Comisiones de proviacias 
del litoral propondrán en cada caso, y 
si lo entendiesen indispensable, la 
conveniencia de autorizar el embar
que por esta Comisaría de trigo o ha
rinas prohibido «son carácter general 
en la disposición 9. a , y las medidas 
especiales a que ha de someterse. 

'2. a Los agricultores, al leven'-ar 
sus cosechas, remitirán por triplicado 
a las Alcaldías relaciones juradas con 
todos los datos a que hace referencia 
la disposición 1 . a de la Real orden, 
expresándose en ellas, en los casos 
que proceda, la cantidad de grano que 
destinen al pago de rentas; e igual 
obligación tendrán los propietarios 
que recibieran trigo en pago del 
arriendo, consignando en su declara
ción los nombres de los colonos y fin
cas de donde procedan. Recibidas en 
las Alcaldías las declaraciones tripli
cadas se devolverá un ejemplar firma
do y sellado al agricultor o propieta
rio declarante, se conservará otro en 
la Alcaldía y el tercero se remitirá, 
en el mismo día de su presentación, a 
ser posible, a la j u n t a provincial de 
Subsistencias, la que dará traslado 
del mismo inmediatamente a la Comi
sión ejecutiva. 

Cuando el agricultor, por insufi
ciencia notoria de su cosecha o por 

otras causas, se estimase perjudioado 
al ceder su trigo al precio de 56 pese
tas, lo manifestará así en instancia ra
zonada dirigida a la Comisaría gene
ral de Subsistencias, haciendo constar 
l a aceptación de aquel precio a cuenta 
y acompañando cuantos datos y ele
mentos de juicio considere oportuno. 
Dichas instancias se presentarán en 
las Jun tas provinciales de Subsis
tencias y, previas todas las comproba
ciones precisas, serán informadas por 
la Comisión ejecutiva y remitidas, con 
la correspondiente propuesta, a la Co
misaría general. Llegadas a este Su
perior Centro las reclamaciones, se 
pasarán a estudio de una J u n t a de 
próxima creación, encargada de pre
parar y proponer al Gobierno la reso
lución definitiva que más convenga. 

3 . a No se consentirá la circulación 
de trigo que no yaya consignada a un 
fabricante de harina, al que se- hará el 
cargo correspondiente, y el cual, para 
efectuar la compra, deberá exhibir an
te el Alcalde la orden correspondien
te de la Comisión ejeoutiva. 

4 . a Los Alcaldes, pasado el día 
1." de noviembre, serán directamente 
responsables d© las ocultaciones de 
tr igo que en el término de su jur is
dicción se descubran por la Inspec 
ción de Subsistencias. Toda ocultación 
descubierta por las Autoridades loca
les y comprobada por la Comisaría 
general, dará lugar a la imposición de 
las multas que se fijan en la ley de 
Subsistencias y disposiciones comple
mentarias y a disponer del trigo des
cubierto, para el abastecimiento del 
término correspondiente, a un precio 
inferior al de tasa, que señalará en 
cada caso y según las circunstancias 
que concurran, la correspondiente Ce-
misión ejecutiva. 

La resistencia a las incautaciones, 
las declaraciones falsas sobre la exis
tencia de trigo y la falta de declara
ción jurada motivarán la aplicación 
de las sanciones previstas, sin perjui
cio, en el primer caso, de la responsa
bilidad penal en que se haya podido 
incurrir . .: 

Lo que comunico a V. S. para que 
procediendo a su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, llegue 
a conocimiento de cuantas personas 
puedan tener interés en estas disposi
ciones, encargándole al mismo tiempo 
su má s fiel y exacto cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1920.—El Co
misario general, José María Méndez 
de Vigo. 
Señor Gobernador civil d e . . . 

PROVIOENCfftS J Ú D 1 C H L E S 
Juzgados da primera instancia 

CENTRO 

Por el presente y en vir tud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distri to del Centro, de esta 
Corte, dictada en las diligencias de 
exacción de costas en que fué conde
nado D . Luis Berrieres y Ramírez de 

Avellano, con motivo de la ouestión 
de competencia instada por el mismo, 
en una demanda interpuesta contra 
éste y otro por B . Francisco Navarro 
Chacón, se anuncia la venta en públi-
oa subasta de varias fincaos, sitas en 
término municipal de Lapera, partido 
judicial de Guadalix, provincia de 
Granada, que aparecen tasadas en ¡a 
cantidad de sesenta y dos mil ciento 
noventa y nueve pesetas, para cuyo 
acto que se celebrará doble y simultá
neo en este Juzgado y en la Sala-au
diencia, sita en el piso principal de la 
casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, y en el de Guadalix, se 
ha señalado el día cuatro de septiem
bre próximo, a las doce de su. maña
na, y tendrá lugar bajos las siguientes 

Condiciones: 
Primera.—Dichas fincas en número 

de quince, salen a subasta por 
la santidad en que aparecen ta
sadas. 

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Tercera.—Que para tomar parte en el 
remate deberán los lioitadores 
coasignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el local 
destinado al efecto, el diez por 
ciento de las expresadas sesen
ta y dos mil ciento noventa y 
nueve pesetas. 

Cuarta. — Que los títulos de propiedad 
suplidas por certificación del 
Sr. Registrador de la Propie
dad correspondíante y con los 
que habrán de conformarse loe 
licitadores, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros, se halla
rán de manifiesto hasta el acto 
del remate en la Secretaría. 

Madrid, veintisiete de julio de mil 
novecientos veinte. 

Y . ° B . ° 
El Sr. Juez , 

Firmado. 
El Secretario, 

Ante mí, 
Lodo. Rafael López de P a n d o , 

(Núm. 1.651) (C—90) 

CONGRESO 

E l Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, en providencia dictada en el día de 
hoy en los autos promovidos por don 
Miguel de Radziwil , Príncipe de Rad
ziwil, como representante legal de su 
esposft la Serenísima Señora doña 
Joaquina Martínez de Medinilla, Pr in
cesa de Radziwil, contra D. Federico 
Loeatelli Zamora, Conde de Looatellij. 
sobre reclamación de cantidad, h» ' 
acordado se oite por el presente al don 
Miguel de Radziwil , cuyo actual pa
radero se ignora, para que, dentro del 
término de treinta días, a contar des
de el siguiente a la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno» 
piso principal, a absolver las posicio
nes acordadas en dicho juicio como 
diligencia para mejor proveer, previ
niéndole que, de no conourrir, le para-* 
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r&él perjuicio a que haya lugar en de
recho. '•• . 

Madrid; 6 de agosto de 1920. 
V.° B.° 

E l Juez de 1. a instancia interino, 
F i rmado. 

E l Secretario, 
P . S. 

Gabriel Arredondo. 
( 6 . - 8 9 ) 

HOSPICIO 
Por el presente, en v i r tud de lo 

acordado en juicio ejecutivo que en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio, de esta Corte, insta 
D. José Parrondo Nido, contra don 
Manuel de Lucas Moreno, se anunoia 
la venta en pública subasta, que ten
drá lugar en dicho Juzgado el día tre
ce de septiembre próximo, a las on
ce dé' la mañana, de los bienes si
guientes: 
Primero.—La mitad proindiviso, pro

pia de D. Manuel de Lucas Mo
reno, en una casa situada en 
esta Corte, en la calle de Lava-
piés, y señalada con el número 
t reinta y nueve moderno y 
veintiuno antiguo de la manza
na cuarenta y cuatro; consta 
de planta baja y pisos princi
pal , segundo, tercero y cuarto; 
tiene la superficie de ciento no
venta y nueve metros cuarenta 
centímetros, equivalentes a dos 
mil quinientos setenta y ocho 
pies cuadrados, y confina: por 
el Oeste o fachada, con dicha 
calle; por el Sur o derecha, en
t rando, con la casa número cua
renta y uno, propia de D. Pedro 
Fernández; por la izquierda o 
Norte, con el solar, antes oasa, 
número t re inta y siete, propio 
de D. Antonio García, y por el 
Es t e o espalda, con casa de don 
Francisco Alvarez . 

Segundo..—La mitad proindiviso pro
pia de D. Manuel de Lucas Mo
reno, en otra casa también de 
esta Corte recientemente cons
t ruida, si tuada a la derecha de 
la carretera de Aragón, detrás 
de la Plaza de Toros e inme
diata a la fuente del Berro, ca
lle de la Sociedad «El Porve
ni r del Artesano >, hoy l lamada 

. calle de Lanuza, está señalada 
con el número ouatro novísimo, 
antes cuarenta y siete provisio
nal , y confina: por Oeste o 
fachada, en línea de nueve me
tros veinte oentímetros con la 
expresada calle; por el Sur o 
derecha entrando, en linea de 
t re inta metros sesenta centí
metros , con los solares núme
ros cuarenta y ocho, cuarenta y 
nueve y cincuenta; por el Nor
te o izquierda, en línea de 
treinta metros cuarenta centí
metros, con el solar número 
cuarenta y seis, y por el Es te o 
espalda, con tierras de los he
rederos del Marqués de Aran-

. da, en línea de nueve metros 
veinte centímetros. 

Servirá de tipo del remate para la 

mitad de casa de la callé de Lavapiés, 
la cantidad de treinta mil pesetas, y pa
ra la mitad de la casa de la callé de La
nuza, la cantidad de tres mil pesetas, ' 
conforme a lo convenido por las par
tes en la escritura base del juicio, no 
admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de aquellos tipos; 
y para tomar parte en el remate debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del t ipo de subas-' 
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Los títulos de propiedad de las 
participaciones de finca objeto de la 

| subasta, suplidos por certificación del 
Registro, y los autos, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, para que pue
dan examinarlos los que quieran inte
resarse en el remate, entendiéndose 
que todo licitad or acepta como bas
tante la titulación. Las cargas, gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del ejecutante, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, cinco ¿e agosto de mil no
vecientos veinte. 

V . ° B . ° 
El Sr. Juez , 
José Oppell. 

E l Secretario, 
P . S. 

J u a n Moliner. 
( A . - 5 7 6 , ) | 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL ¡ 

D. Miguel Ciudad y "Villalón, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su p a r 
tido. 
Por la presente se cita, l lama y em

plaza, como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, al procesado Ramón García 
Pérez (a) el Negrito, de veinte años 
de edad, soltero, jornalero, hijo deTe-
le3foro y Josefa, natural de Cuba, ve
cino de Casasola de Arión, donde 
consta fué bautizado, y cuyo actual 
paradero del mismo se ignora, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de esta 
provincia y la de Valladolid, compa
rezca ante este Juzgado con el objeto 
de notificarle él auto de prisión dicta
do por la Superioridad contra él e in
gresar en la prisión preventiva de este 
partido, según está acordado en el su
mario que se le instruye por robo, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per 
juicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo mil i tares , y ordeno a los agentes 
de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: estatu
ra regular, pelo negro rizado, ojos cas
taño oscuro, nariz chata, boca regalar, 
labios gruesos, color del rostro muy 
moreno, viste chaqueta de tela azul, 
chaleco de pana clara, pantalón de pa

ña1 negra y bota negra, todo muy usa
do, y como seña particular tiene cor
tada- la pierna derecha por encima de 
la rodilla, y en el casó de ser habido 
le pongan a mi disposición en la pri
sión preventiva de este partido con 
las seguridades convenientes y én 
concepto de preso comunicado. 

Dedo en San Lorenzo del Escorial, 
a 30 de julio de 1920. 

Miguel Ciudad. 
- E l Secretario, 

Lodo. César del Pozo. 
(Núm. 1.646) (B . -1 .438) 

ALICANTE 
Cerdán Alenda. (Tomás) (á) Pellico-

co, hijo de Temas, y de Rafaela, de 
estado soltero, profesión dependiente, 
de veinticuatro años, natural y vecino 
de Aspe, domiciliado últ imamente en 
Aspe, procesado por homicidio, com
parecerá en término de diez días, 
ante la Audiencia provincial de Ali
cante . 

Alicante, 21. de julio de 1920. 
Ricardo Conesa. 

E l Secretario, 
Miguel Tur . 

(B.—1.387.) 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 

Se saca a pública subasta, un novi* 
lio de raza suiza, que se encuentra 
depositado en poder de D . Francisco 
López J iménez, calle de Rodríguez 
San Pedro , veintiséis, por el precio 
de mil pesetas, en que ha sido tasado; 
cuyo acto tendrá lugar en la audien
cia del Juzgado municipal del distri
to de Chamberí, calle de Fuenearral, 
número nueve, piso segundo, el día 
veinticinco del actual, y hora de las 
diez; previniéndose a los licitadores 
que , para tomar par te en la subasta 
han de depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de su avalúo, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
r a s partes del mismo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a trece de agosto 
de mil novecientos veinte. 

E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(A.—578.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Carreteras.—Construcción, 

Hasta las trece horas del día 28 de 
agosto próximo, se admitirán en el 
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en 
todos los Registros de la Sección oTe 
Fomento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras de la carretera 
de Madrid a Francia, por la Junquera 
a Mejorada del Campo por San Fer
nando, Puente sobre el río Jarama, 

cuyo presupuestó asciende a 448.076'14 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 de marzo de 1924 y la fianza 
provisional de 22.500 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 2 de septiembre, a las once-
horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones,, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno civil de Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 31 de julio de 1920. 
El Director General, 

P . D. 
R. Ochando. 

(R.—104) 

' juntamiento efe Madrid 
Esta Exorna. Corporación, en sesión 

de 23 de julio último, ha acordado 
anunciar concurso público para con
tratar la adquisición de un camión au
tomóvil con destino al servioio de 
Vías públicas, con sujeción al s i
guiente pliego de condiciones: 

Ar t . l .° Objeto del concurso. Es 
objeto de este concurso la adquisición 
de un camión automóvil construido 
expresamente para la carga y trans
porte. La carga últ i l será de tres to
neladas. 

Ar t . 2.° Motor. — De explosión,, 
con cuatro cilindros y la potencia ne
cesaria para que el camión cumpla las 
condiciciones que se especifican en el 
art , 8.°; carburador con uno o varios 
surtidores, encendido por magvete de 
a l ta tensión. Avance a mano o auto
mático, con preferencia el último. 

Refrigeración por bomba accionada 
por el mismo motor o termosifón, 

radiador y ventilador, no debien
do pasar en ningún caso de 90" la 
temperatura del agua que oiroula por 
ios cilindros. Engrase automático por 
bomba. Embrague de cuero o discos 
metálicos. Cambio de velocidades, 
comprendiendo tres hacia aldeante y 
una hacia atrás. 

Alimentación.—Dos depósitos: uno 
pa ra la gravedad y otro por presión, 
automáticamente. 

Todos los órganos deberán fácil
mente ser desmontables, para las dis
t intas reparaciones que hayan de 
sufrir. 

Ar t . 3.° Bastidor.—De acero es
tampado, montado sobre ballestas de 
resistencia adecuada. 

Rueda de madera eon bandaje ma
cizo de goma doble en las de at rás , 
todas de fácil manejo. 

Dos frenos de mando independien
te, uno que actúe sobre la transmisión 
y otro sobre las ruedas matrices. 

Transmisión. — Las transmisiones 
serán de árbol de cardan o cadenas; 
serán diferenciales e irán resguarda
das del polvo por carters provistos de 
registros. 

Dirección irrevertible. 
I Enganches en los extremos del bas-
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t idor para remoloar o ser remolcado 
en caso de averias. 

Art . 4.° Carrocería.—Se compron-
drá de una caja completamente metá-
lioa, cou los ángulos redondeados y 
cuya oapaoidad bajo el plano horizon
tal de sus bordes será de tres metros 
oúbicos. 

E l asiento del conductor lq consti
tu i rá una banqueta de dos piezas, fo
rrada de cuero, con almohadones de 
crin y muelles. Tendrá una toldilla 
que resguardará de la lluvia, pudien-
do completar el cierre con cortinas de 
lona y mirillas. 

A los costados del camión se dis
pondrán pequeñas banquetas y estri
bos para el transporte de cuatro ope
rarios además del conductor. Las rue
das llevarán guardabarros, 

La carrocería irá pintada con los 
•colores que se marquen, llevando, ade
más , las inscripciones que ordena el 
Excmo. Ayuntamiento. 

Las partes metálicas irán cubiertas 
de una oapa de minio, dos de pintura 
y una de barniz. 

Ar t . 5.° Accesorios.—Alumbrado. 
Dos faroles de acetileno, tres faroles 
de aceite: dos delante y uno detrás . 

Avisador. — Bocina o glaxón de 
mano. 

Limitador de velocidades. 
Silenciador con escape adicionado 

desde el asiento del conductor. 
Cadenas u otra disposición para la 

marcha sobre pavimento nevado. 
Ganchos delante y atrás para re

molque. 
Llaves, demás .herramientas y efec

tos para la limpieza y entretenimiento. 
. Ar t . 6 ° Construcción.—Los ma

teriales empleados serán de primera 
calidad y las diversas partes del co
che deberán resistir sobradamente los 
esfuerzos a que hayan d e estar some
tidos durante el trabajo por las vías 
de la capital. 

Deberán entregarse con doble serie 
de dibujos representando exactamente 
las diversas piezas que oomponeD el 
camión. 

Deberán arrancar en plena carga 
aobre una rampa del 12 por 100 y re-

A r t . 7.° Combustible y consumo. 
E l combustible será de gasolina nor
malmente, pero con disposiciones pa
ra funcionar con alcohol y benzol, 
bien sólo, bien mezclados entre sí o 
con gasolina. 

El consumo no será superior de 300 
gramos caballo-hora en terreno hori
zontal . 

Ar t . 8.° Adjudicación y pruebas . 
Para el estudio de las proposiciones 

presentadas, el Exorno. Sr. Alcalde-
Presidente, nombrará, una Comisión, 
la que elevará a l Exorno. Ayunta
miento para su aprobación la corres
pondiente propuesta de adjudicación. 

Es ta misma Comisión someterá to
dos los aparatos en el momento de la 
recepción a n u a serie de pruebas que 
abarcarán los .extremos siguientes: 
correr 100 metros en marcha lenta, 
recalentamientos peligrosos. 

Cada freno tendrá suficiente poten
cia paaa detener la marcha del coche, 

bajando la misma rampa oon mojbor 
desembragado.. 

Sobre terreno horizontal y a i pie -
na carga, marchará a 15 quilómetros 
por hora, oon pendiente de ,5 por 1Q0; 
la marcha no bajará de 10 quilómetros 
por hora. 

El carruaje maniobrará en calles de 
12 metros de anchura sin emplear la 
la maniobra de marcha atrás . . 

Se comprobará el consumo,, que de
berá entrar en las condiciones marca
das en el ar t . 7.° 

E n todas las maniobras se compro
bará escrupulosamente si el coche 
efectúa la marcha nilenciósa, no sólo 
por el motor y mecanismo, si no por 
los herrajes, ballastas, choques de las 
ruedas contra el suelo, frenos, e tc / 

Se efectuarán además cuantas prue
bas complementarias estime conve
nientes dicha Comisión para alcanzar 
la certidumbre dé que el eoche cum
ple las condiciones estipuladas en los 
artículos anteriores. 

Los gastos ocasionados por espe-
riencias, oue sólo durarán tres días 
oomo máximuti, serán sufragados por 
el adjudicatario, que deberá propor
cionar el mecánico correspondiente. 

Terminadas las pruebas, el aparato 
será admitido con carácter provisio
nal, que pasará a ser definitivo a los 
tres meses de ésta recepción, si no ha 
presentado desperfecto de importan
cia. Caso de no reunir las debidas con" 
diciones, serán de cuenta de la casa 
contratante todas las responsabili
dades. 

Art . 9.°—Plazo de entrega.—El ca
mión será entregado en un plazo que 
no podrá exceder de un mes, a contar 
desde la adjudicación. 

Cada día de retraso obligará al ad
jud ica tory a pagar .una multa de 10 
pesetas diarias 

Ar t . 10.—Condiciones preferentes. 
Todas las proposiciones deberán pre
sentarse en el R e g i s t r o general, 
dentro del plazo de treinta días há
biles, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este pliego de condi
ciones en la Gaceta de Madrid. 

Deberán ir acompañadas de los pla
nos y explicaciones necesarias para la 
mejor compresión del material que se 
propone. 

Además, será necesario para poder 
eoncursar el haoer efectiva una fianza 
provisional del 5 por 100 del importe 
total . 

Ar t . 11. Depósito de garantía.— 
La adjudieación del concurso a fa

vor dé una proposición, lleva apareja
da la sustitución en el plazo de ocho 
días, a part i r del acuerdo, de esta 
fianza provisional del 5 por 100 por 
una definitiva del 10 por 100, que se
rá devuelta a la entrega del coche. 

Por cada día de retraso 6n imponer 
esta suma, el adjudicatario pagará una 
mul ta de 100 pesetas. 

Si Ja tardanza fuera de más de diez 
días podrá desde luego rescindir el 
contrato el Exorno. Ayuntamiento . 
Dioha fianza se consignará en la Caja 
general de Depósitos. 

A r t . 12. Gastos del concurso.— 

El adjudicatario estará obligado a s u 
fragar todos los gastos que ocasione 
este concurso, como anuncios en los 
periódicos, derechos reále3, pagos ai 
Estado y cuantos otros pudieran ooa-, 
sionarse. ; 

Art . 13. . Pago de los coches. —El 
importe del coche se hará efectivo en 
dos plazos. 

E l primero, abonándose al adjudica
tario, la mitad del importe total al 
efectuarse la entrega provisional del 
camión, y el resto, o sea la otra mi
tad , a los tres meses da la entrega de
finitiva. 

Madrid, 16 de julio de 1920.—El, 
Ingeniero, Rogelio Sol.— Conforme, 
el Ingeniero Director, P . Núñoz. 

La Comisión, en su dictamen, pro
puso la modificación del a r t . &." del 
precedente pliego de condiciones en el 
sentido de que la Comisión de Fomen
to, previo el informe técnico corres
pondiente, será la encargada del es tu
dio da las proposiciones presentadas 
al concurso y la que formulará la opor
tuna propuesta para la adjudicación 
del mismo, acordándolo así el Ayun
tamiento al aprobar el referido.dic
tamen. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 5 de agosto de 1920. - E l 
Secretario, P , Ruanc . 

(E.—402) 

CHINCHÓN 

1917,1918 y 1919. 
P o r el Sr. Alcalde-Presidente de es

te Ayuntamiento se ha dictado la pro
videncia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el arfc. 50 de la instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incürsos en el 
primer grado de apremio y recargos 
del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación y que resul
tan incluidos en la relación que queda 
en este Ayuntamiento. 

En cumplimieato del art . 51 de la 
misma instrucción, publíquese esta 
próvidenoia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Chinohón, 2 de julio de 1920. 
El Alcalde Presidente , 

Joaquín López. 
(Núm. 1.444.) 

p o r un cuatro id.'; D ¿ Alfredo Mariá-
tegui, por sus tres id.; D. Mariano 
Molero, por sus cuatro ' id.; D . ' E z e -
quiel Ordóñez, por sus dos id.; don 
Ju l ián G-onzález Parrado, por siete y 
media id.; D . Florentino Fernández , 
por aus-dos id,; O. Teodoro Romeo, 
por media id.; D. Vicente Garciné, 
por sus cuatro id . , y Sr. Marqué¿ de 
Urqüijo, por sus treinta id,, para que 
satisfagan dentro del término de quin
ce días, los dividendos pasivoa que 
tienen en descubierto, en la inteligen
cia de que, transcurrido el plazo le
gal sin que lo hayan verificado, se 
procederá a la caducidad de sus ac
ciones.—Madrid, trece de agosto de 
mil novecientos veinte.—V.° B . ° E l 
Presidente, Livinip Stuyclk .—El Se
cretario, Domiugo Parames. 

(A —573) 

A N U N C I O 

En cumplimiento de la ReaJ orden 
del Sr. Ministro de Fomento, fecha 
veintisiete de marzo de mil novecien
tos quince, publicada en la Gaceta de 
Madrid de diez y siete de junio del 
mismo año, se anuncia el extravío de 
la póliza número un millón cuatro
cientos cincuenta y seis mil cuatro
cientos cuarenta y uno de «La Equi ta
t iva de los Estados Unidos», Sociedud 
de Seguros sobre la vida, emitida en 
Nueva York con fecha catoroe de ju
nio de mil novecientos cinco, sobre la 
vvía de D. Emilio Riu y Periquet , por 
el capital de pesetas diez mil , bajo el 
plan de valores garantizados dotal por 
quince años y nn período de acumula
ción de dividendos por igual plazo, 
con la fecha de Registro de seis de 
mayo de mil novecientos cinco. 

Si en el término de treinta días, a 
contar desde la fecha de la publica 
ción de este Enuncio, no se presentan 
reclamaciones ante la Dirección de 
Madrid de la expresada Sociedad, es
tablecida en la calle de Alcalá, núme
ro catorce y Sevilla, tres y cinco, se 
prooederá a anular la póliza or iginal . 

(A.—577) 

L a Regeneradora 
Sociedad especial minera 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo veintiuno de la ley de 
Sociedades especiales mineras y en la 
base sexta de los Estatutos de esta 
Sociedad, la J u n t a directiva de la ¡ misma, ha acordado se requiera por 
segunda vez a los señores accionistas, 

£ doña Enriqueta de las Muñecas, por 
| su media acción; D. Mauricio J imé' 
| nez, por una id.; D. José Rodríguez, 

BIM» QyjjSFlI 
Habiéndose estreviado los resguar

dos de depósito núm. 837.356 y 827.301 
de pesetas nominales 500 y 1.500 en 5 
por 100 Amortizable y 4 por-100 In
terior respectivamente, expedido por 
este Establecimiento en 17 da julio de 
1917 a favor de doña Jul iana de la Ser
na y del Cerro, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses a 
contar desde el día de la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia según determina el a r 
tíoulo 6.° del Reglamento vigente de 
este Banco, advirt iendo qua, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos anu
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 6 de agosto de 1920. 
El Vicesecretario, 
Isidoro Azcone 

_.__l^-r^4) 


